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*rtícu1o ,tjr~ll1ero.~Se ,declaraexpr.e5l1' 'ypaI'tlcularmente, de
a.~uerdo,cpnJo"e~ablecidoen,e:t artícUlo;,velntidós del texto ,re
fp:Il-dido (le;' Yivténd~., de',:t?r9tee.ciónOncial;, ,de" veinticuatro, de
jUJiq,de' Il1q;:J;l()veéientos,ses.entf:l.:, Y" tres; '"la Jlt-iHda(i, púplica y la
J1~si<la.(I·..••~.~",ocup~IÓnde'J~ .• ter'reI1Q~. 'ql.¡€se.· describirán.

;Art.lculosegqndo.:~e'clecláraur~.n,tela,exp'roplaci6nde los
terrenos';er~()ne~enteocupaíioS.. pOI.el :In$4lituto .,Nac-ional de
Ia::Viv:i~nc:I;a,:;'y;'t'~IIlbiénladeo:las&ervidumbres:lIQpuestas . sobre
11l:s.:f1llC~'na.9cuBaclasafa:vor'de'las:ed1flcaeionesdelJnsti-
~to'Nacion¡lI'c;le:la.,'Vi\l:ien'da;' .

j
~ttI~uIQ:té:l?CeI'0'.?LOS :ter.rtmos afecta.dQs .por ia presente ex~

:~~~~~:;;;~~;~d;::~:~~~~~ 1~ ~'illr~.~~:r~e~~¡ l,1,ttInada,avenidade: San. ,Fenp1h. en,U»e8! -de doce .camacero
t:1nqo}netro,s;alS\il';,:Y.:e;n, .Ja'rn1sml), :loRg'itu~.con .hotel de .. la
C9o~at~,va:,,-nú~eroIlot~nta.y .~inco; 'a:l:·$Jte",en. linea,'de .. siete
coma<,clnc~ll!11ta-;me,wos;,c,on:cal1e:'H,.hoy,llamadadeRoellapea.
y::al.Qeste,.··,en;~'lgua.1..longitud; ,con. el· .·l'i.~,l.·.ntimero· setenta. y
(jt:lllP: de la~9~~rat!.va»;cu.:va',ªúperficie,es,dehoventa.coma
Cfncuent{l 'IIl,e.tros:puadradós,})

DJiCRH'I'O Yl L 19í;O, de 12 d¿' 1Ita1'Zo, por el que ,~¿

ded(l.T(J u:roentela e~pTOpiacionde los terrenos
.lOOTe lasque .<;efta constru;i4oparte del grupo de
<¿:iv;,endas dellommado,cColoni-a de San Fermín».
sito en ViUaver4e (Madrid).

L.>a CoúP¡jj;~t~va. de Ca5as~:aratas.«~fl?Qpular Madrileña.»,
sobre una s~pe,rficte de. ~€,u~n()"de s~t~nta Y.. cincomilsete-
(#~:q.to.s doc~coma .ochenta y unwetros" cuadrados, de su pro
piedlloq., sitQ, e,n;la .car~eteFa de·' An(jaJu0la ''J ',término municipal
q.ue,>:Ipéde,:ylllaverd,~,en laaGtualidadlO'~de Madrid.cons
tpuyó' una ColQuía cteViviencias, .y poresetiturapública autori..
~a(la confJXh'l;\sei? de . di<:ierrIbi'e d.emil novectent?s vein
tJn\1~ve PO~',~~I'·..N;otario quefué,de ,M:a¡j,rid :don Jesús Corona
Y'M:énéñ~ez" qanete fueronsegr~a:da;spara formar fincas
il1,{j~díep-t;esi.c1;l~tro~entag,cíncuenta.,.,' de las casas',construi~
das;, 'Y en 'l~>propia, €8<;'titurase .cOl1s~it"l1~'ó,en, gar·anti~ de un
préf>t~rno d~'si~te tnm()n,~s,~tEmta,'YUJ1a.,;mil cIento cincuenta
'{ 'ocl1o pes!;'t'fscon. veintV~~Ilt¿o~éntill'l0f3;lltpotecaespecialy
eX1?resa;a~'~vor,de la Caja:paraelFom~1:1to:d,e·lal?equefiaPro-
·pieAlld, ,sob'P'13: tocias' y C;a.da ,una .de,·'lasc4<,ttrocienta&cincuenta
sasas:de Tefe,re'pcía:y:su~parcelB.stie ':t~rreno corresp()ndientes,
asig:náp.dosá,a, (:.Sdaifinca para todos los efectos legales los -va-
lú:res;~ueseh,a,slan,cOFs~ar ,,' .

Como ,co~secu~l1~il,1 del"ex!peQj~nte de ,n.PreIl1t~o1nstr.u1do,con..
tta "la:'-CoQ,peratlvade 'Casas 13aratas{(~aPQpulaI'Madrileña»
sE> adj-udíyá1'9n, con fecha ' treInta qe enero del ':me, mn nove
qt€D:;tostreirita' y ,t:u~tro "a,l, P~tronato .dePoliU9a" Social 1n
¡nq1:)tlíarillI1c\S:s~a.troc'ien,tl1s'cincu~ta eas1:\S u ·hoteles. y al
;cr':ll.r~eeJ:rJ1$tituto:NaC;ipnal'de la: Yivienda .por ,Ley de die-
ciTlueve" de:abrt1 derqJl,n~v~,entos.~eifltaYflueVese íntegra.
't'ón.e-Jlel~..trilnottil)'d.,: ...~~•..,Organismo las. referidas cuatro
c1eJl~a~cinCtt~F1~it-~asas,u,tLQteles;

,:¡"&. ~bic;~c16J1 .. deéstaa .~cUflcaciones, y .l():;lavatares d~ la
9t1.iz.a9ade·••• Hb~ractQn. pródtlJea;on .. la. casi ••. tqtal destrucción de
las .viwendas>c(~msti'Uídas;y por:ello el.• IJlstitruto N'acionalde
I'a ·Viyi~ncla,,!prO:fedió .. a •. st;l',rec9ns~ai~J:'l"· .edin~ando .tresclen~
~, CJ.111t'J1():,yi-viendag. ~nIIal11m8;res, .Cl)lIIl'e~11Y 'cincocasg,s de
planta'Ydos'edif1C~ie~'comlJlemé,nta:r:i3§"d~tinadasa casa
~Mlirtel ,cie}:aquardia ·Ciyjl.·y,· ctlS&.ciept\"Qos;·y prociuandoque
l~$~fica.cto~'o.Cjlpa~n:10s' s,óftlreS,qlle;,hablan soportado los
ClU:ltro~ieN;to.,<j,c1ríc,uenta, ').1ot~es~t:rU1dps•. 'perola . realidad es
que"ta.!rn:bién': oc:~pan :terr:emos'. que no fjOn del Instituto. Nacio~
IH\I'cl~,.la·.•\1V1,~tid~'! .que: por· ha.berlos,rec.1J.~mado, judle1almenté
~Us"pZ:C)pietap08J.. l~ ··'r.ribuOOl€s. d~,Ju&t1~ia,han' d€ylaradoque
el"lnst1t;l1to';,19Mipnalde, la .. v'i\11enda:~9.tiene •. derechp alguno,
salYO,~Ide'ElxP'~:~~iQn.t8o~re:las'finc~'opj~to,dellitlg1o,

~st;areaml;a~:,c.<Jlisi0na;; ,como Inallif.J~to·'es,elinteréspr1
v~(,io, de, IOS:pr:opie.tari0.s de,-i los:teJ:'reno,s"que, por error" tiene
OClJ:Pa4Qs'et:,Instituto :'Naci'On~ldela' yiY1énda.,cón',el púbUcoy
S9et~l,que,sit:Vi~:qe::bas,~,'p~.,la c0n:stmtcc16n de este grupo
de;Yiv-iend~':«-q()lonlaSa.nFer~IIl»:

' A fin di:L~P~ar las' ~a;gesque impidén lanprmaU.za
C~Qn' deIgrup9"coQf>tl'llido, ", denp~i11ado ,«ColonIa de San 'Fer~
q1inn,se ~stinIa.,proced~ntEfladeclaración de urg~nc1.a que pI'&
vie~e el ª"iticul(}c~I'l-cuenta,y,dosde'laLey:de E1(p~opiaci6n
~orzosa:,decliecis.éjsdedolcl$bre de :mil>novecientos cincuenta
y c'l:latr-p;

lth ,suvlr~ud,a pr.opuesta 'd~l,Mlniptto de la Vivienda y Pl'&
via 'deliberacJón'del 'CfiJ:1Sejo deI>4irtistrps, en su reunión del dla
aels de Marzpde mH novectentossetenta,

VIVIENDALADE

DISPONGO:

MINISTERIO

CAPITULO VI

Art. 47. Son cau.<;as de r€solución. del· cDnI:rJüü ádHl1át;> de
las sefialadas por la Le-yde ArrendanüentÓ$ lJrb:;¡,nCB v et ftl'ticú...
Jo anterior la falta de. pago de una mensual1ct~l{]~,:hl~'XG{>dericla
voluntaria, el falleCImiento o el traslado del ft:l:nt,10n'nrlO

Sin embargo, cuando el traslado Cu;víeRil earúG:ter-lol'zOso,1l0
motívado por sanción, el c.ontrato pQ<iráprf)1'l;ü"ga~'~-e'clurante,el
pla7.o de un afio~ contado desde laf~cha d:elfrtl:sls,tt9,: N?<Q~
tante, el Consejo de Dirección podrú,meo.unW";ü!teitudvuto
nada. prorrogar el plazo indicade

ArL 48 Cuando el Consejo d{~ Dirección- Ln:VlPnl,COl~0citnien
to de alguna causa de las señal::ldas que pUedarr,(lar,Jilg~r::aJª,

resolución del contrato de urrendal11ümt{),o:q~}l:!gUntli ,.inj'rac-'
ción de este Reglamento, ordenará a,la Gerell"'~'a.:;l~',f¡)1;lTi~ión
de €xpe<:!iente para la comp1'0baCJÓ1YÜplf)R heehm' V,Sll\posterlQT )
;:;unción, "

Como conS(Ocuencta (Iel Citado expedi.ente._ f'l Cünst~)o Itc01'., t
da-ní. si procede o no la resoJuciún dél contrat{J en,.;;,u>cMó, J
pb7.o en qlH' la Vivldlc!a debe ser desalo.faxla

Soun.' Zas J.'i¡:ienda" e it

Ar1,. 49 El beneficiario de una vivi¡¿>nda ,el}"prppleda~lse

obiiga a UBar personalmente la nmanay anOn\Te:¡:I.i:l¡I)'·laoce4~r
.su uso o Propiedad porcualqujer tjtulo.<lUl':llTlt-~':e!'>pl:i4-(1ql;1c:,el
Patronato 11je para cada grupo _~-_:i?¡()ql1e de'vi.v\e)lqas,s~lyo
traslado u otras causas muy cuahficad::í;s (fllf':n,ureel.¡l,T;\; díscr~
cionalmente el CQll.S€jo de Direcci-ón,

Esta oblig-ación no akanzarú a ¡(ji-'
de falkcüniento del beneficlaritJ,

El incumplimiento de 10 -detei'minado. ¡X!1 P,'i:tf, \1 rtt~~tüo lle\'~hrá
consigo la pérdida del t.ftulo dr- benef'kl,¡¡ri(, ;,Jdf",saJJllciu'í¡,()i'
vía administrativa

Art 55 LoR recursOs contra 101-0 aCUel'<:lOSpel ,f;'on;~ejo; d~

Dirección se. formularúD dentro cid p]azo.-de'qu:ínt~f"dí3:shªhi1e~,
contac1osde-sde la notificadón hrc])a conforll"le~,af:a,r:tíc1*}'~]~
terior, y habrán de ser resl1€'ltü s en el de, ~W:WJ~s,:''RP:apttr
de su entrada oficial en el PatrOlTatfLe-ntenlli~nCI1Js,:·en oH'o
caso como desE"Stimados. .

La ejecución de los acuerdos $prú On1eJlad" I'~J C'<j.nsejo
Dirección y lleY3t!¡1 fl cabo por la Gerencia,

Art. 56. Al excelentísimo se:norMinistro. df· tiJtol'mi1Ciún y
Turismo corresponderá resolver en últirtUt. i;ns1:.aücin: 'tÜ,etteturü(ls
(~ont·ra lo¡-; acuerdos del Consejo de Dirección

Art, 50 LOn adJudicatarIo::; de \':V,1-enda;-,e,l¡,jJl::o::p~edftd,'ÚJl.e
antes de transcurrido el plazo-aludidó '~~1 e;L,aJiaCull),~rlte:r:J()r

desearan renunciar a su condIción -d:~ ::beheficiafto$,:V\,CfdeJl~l:'4J.
Patronato p.ara su adjudicación ;1, otro ~,-l!'e-ft'(:59.l::,iP;:fli)(tr{ur:,lia,
cerIo y serán reembolsados de las rantjdad-e~ neRe¡;nlfol¡,-ftdasL

Art. 5l. Una VeZ tranSCUlTldc, el .¡Jlatü.q~I~:;:j,.~'l:l'tl'.pn:atj,,3:~
uale de aeuel'do con el articuJo4H, .el benefi,cíaJ:'~i)¿¡e. viv'iel'l:q(í.en
propiedad podrá disponer libremente. de:latr¡.i:51l:Hl ,si'ti más 1:(.,
mitaciones qUf' las qUf' imponga la legisla-rión' v.ü¡):'nte:

DisposidOl7eS de coráef.'r qenFl'fi'

Art. 52 El ín<:umplim1ewo úe tosPl'~eptT'''; eCl~'¡WINdo~ en
este Reglamento, o en las normas JJal"~jetllareS9H~:'.:;e<i4;~ten,:para:
grupo o bloque de viviendas. <:ir> }J1S eondiciol1e$:e:staJ:ilecip,llS"@"
Jos contratos de arrendamiento. (1!'-1 comq::d:e)cís,'J;)ri!c~tp:8,r¡tle'
con cará~ter general se especU'ican en, las Le)::':eS',.q:l1f!-" 'SfllIl:' 8oIll1,:.
cables a 1M viviendas del Patronato;.; wnqJ'á'C01l16':'c-9nS:I!~'-':f-tr(}ir:t;
la pér<l.ida de la condición de beneficiarln velin,lywdiatoG-fF.a1PJ"
cío si la vivienda ya estuviera hahitada.

Art. 5:3. Cuando el desalojamIento pe la::;vJytenda~nQ t¡::t:l:g$
lugal' voluntariamente, .. podri, llevarseataboppt,:¡;,'1'L:>..atr9p.at..o
mediante acción dtrect,a de la AQ'llÜ~is'tra{)i6n;.Q ... J.;tif!oClhtnte: ,:el
empleo de las acciones .legales pc-rtinent:-ef.l1utf' lH"tu:r:ft..die(ii'OD,:
ordinaria, según e-fitirne conveniente

Art: 54. Lo::; acuerdos del Patronato f>e-no:ttfi.c?tan Pt:Í·i~lJ"
nalmente a los interesados, dándo!e~ 'aH<Hf;\neU\.,{:~,a!ld'Q,eJ:"C,9]"l~
sejo de Dirección lo est!m-e convenien,te;.:Est~'~ud(~nc-i~,,~r~;pre:":
ceptiva en los expooientes qUe se instl1.1yan:I?ar~la:;p~rdi~~"de
la condición de beneficiario de vivienda adhldifRdúNI'rfgim.en
de propiedad o atrend-fHla. '

DOMI(:tUO, DURACIÓN Y DISOLUCIÓN DEI

Al't. 57. Todos los beneficiar19s,cqnttatiSt~~ ir dej'rlá.~: pel'k,;¡r.
nas que estable7..can relaciones·. de,. cualqui~r•.. ill.,-dole,<:'9~1 . .81: .;?J:t:'
tronato se entenderá qu.e renuncian lllfUer,iJ:pvDpj:q.·'d~S1;1
domicilio y quedarán som-eti-dosa lo.s' Ttl,bu:naJe~'\,' A,uf(Jt'id:~:d,es
de Madrid para todos los asuntos e in-pjdet1('i8-~Q1]r nutdan
su~ítarse en sus relaciones con el nihmw·· .

Art. 58 La duración del Patron~t,o,s-er'\.¡íltlef>n1<iH.
Si VOl'. cualquier cÍJ'cun;;:;tanciailP:Pr~YiE;t!i',i.tr:p.la'ntr,asela

necesidad 1l1eludible de disolver el Patronato,;el:J~0:t:i$ej'()d~IJ¡·
rección dictará la propuesta de re'>qlucióll ...·.ql1.e. tstIrnr"pertt.
l1f'nte. que deberá fiel' sometida a lrt aiProhaciú-n,tl.¡:.} Mln,ist:r:o <le
Información y Turismo.
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Esta finca corresponde a la antigua parcela número noven
ta y seis y figura inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro nueve de los de Madrid, al folio ciento, libro mil ciento no
venta y tres, finca seis mil oehenta y cuatro.

«Finca urbana situada al sur de la antígua manzana nú
mero nueve, que linda: Al Norte, en !inea de doce coma cero
cinco metros. con hotel número noventa y ocho de la Coope
rativa; al Sur. S en igual longitud, con la calle A, hoy deno-- .
minada avenida de San Fermín: al Este, en línea de siete coma
clncuenta metros, con calle H, que en la act,ualidad se llama
de Rochapea, y al Oeste, en igual longitud. con el hotel de la
Cooperativa número '-'esenta y siete".· ('uya superficie es de
noventa coma cincuenta metros clladradoB.»

Esta finca corresponde a ,a antigua parcela número noven
ta 'i siete y figura inscrita en el Registro de la Propiedad nÚ~

mero nueve, al folio noventa y seis, libro mil Ciento noventa y
tres. finca seis mil ochenta y cIos

«Finca urbana situada al norte· de la antigua manzana mi·
mero trece. cuya :::;uperficle es de ciento ochenta :Y un metroa
cuadrados, y que linda: Al Norte. con la avenida. A qUe en la
actualidad se llama de San Fermin; al S1,1f. en irruallongitud,
de veInticuatro coma diez metros. con los antiguos hoteles nú
meros ciento veintidós y doscientos cuarenta y s~is, que en la
actualidad es la casa dieciséis-veinte de la .avenida de San
Fenn1n; al Este. en línea de siete coma cÍl1cuenta metros, con
calle 1, que hoy se llama Barranca, y al Oe$te. con igual longi
tud, con calle H, que en la aetuahdM se llama de Rochaipea.)

Esta finca corresponde a las antiguat: parcelas números' cien
to veintiuno y ciento cuarenta v siete y figura· inscrita en el
Registro de la Propiedad número nueve, al folio noventa y
ocho, libro mil cient('! nOVf"nta V tres. finca seis ron ochenta
y tres.

«Finca urbana situada al sur de ia antigua manzana núme
ro doce, cuya superficie es de ciento ochenta y un metros cua
drados, y que linda: Al Norte, en linea de veinticuatro corna
diez metros. con los antiguos hoteles ciento diecinueve y ciento
cuarenta y nueve; al Sur, y en la misma longitud, con la. ave
nida A, llamada actualmente San Fermln; al Este, en I1nea de
siete coma cincuenta metros. con la calle 1, que hOy se llama
Barranca, y al Oeste. en igual longitud. con la MUe H. llamada
ahora de Rochspea.»

F,sta finca corresponde a las antiguas parCélas números cien~

te veinte-ciento cuarenta y ocho y figura inscrita en el Regis·
tro de la Propiedad número nueve, al folio ~oventa y cuatro,
libro mil c1ento noventa y tres. finca seis mil OChenta y uno.

«Finca urbana situada al sur de la antigua manzana núme
ro veintiuno, cuya superficie es de ciento ochenta' y un metros
eua<lrados, y que linda: Al oeste, en línea <!e siete coma cin
cuenta metros, con la calle J. hoy llamada El~ndo; f,l,1 Este,
en igual longitud. con la calle K, que en Iaactufi.lidad se deno
mina Lecumberri;al Norte. en llnea de veintieuf).tto como di"
metros, con los antiguos hoteles números doseientos seis y dos
eientos treinta y tres, y al Sur, en igual longitud. con la ave
nida A, que hoy se llama de San F'ermin.)}

Esta finca corresponde a las antiguas paroelas números. dos
dentas siete y doscientos treinta y dos y figura inserita en
el Registro de 1& Propiedad número nueve, Al foliQ ochenta y
dos. libro mil ciento noventa y tres, finca número seis mil se
tenta y cinco.

«Finca urbana situada al norte de la antJ.gua manana nú.~

mero veintidós, cuya ¡¡uperficie es de ciento ochenta y un
metros cuadrados. y que linda: Al Norte, en linea de veinticuatro
coma diez metros, con la avenida A, que hoy se llama de San
Ferm1n; al Sur. y en igual longitud. con Jos antiauoshoteles nú-
rnorOl:l dt:K:l'iontOll "'U.U. 1l' rln<lf'jpl'ItA.<t t.l"ptnt.Jl: A.f R!'lte. én Unea
de sIete coma cincuenta metros; cQn la calle K., que hoy se
llama de Lecumberri, y al Oeste, en igual lon&i_tud, con la ca~

lle J, llamada actualmente Elizondo.:o
Esta finca· corresponde a las antiguas parcelas doscientos

ocho y doscientos treinta y uno y figura inscrita en el Registro
<le la Propiedad número nueve, al tolio o~enta y cuatro, lipro
mil dento noventa y tres. finca número seis Ihil setenta y seis

«Finca urbana situada al sur de la antigua~a núm.
ro veintisiete, cuya superficie es de noventA: .COJI1&. cincuenta
metros cuadrados. y que linda: Al Norte, en Une.. de doce coma
cero cinco metros. con el hotel. número dosc1fm~Cineuenta y
oolIQ.;. 1llll',..¡ ..1m i!J¡,;lJ_IQJ1~.\]¡<!".~p.!l (~-ftY'~ldlo ;\,J!l1'L!>'!1. .P!
llama de SanF'ermín; al Este, en linea deslete.epma:óiI1cuenta
metros, con el hotel número doscientos nOVM~& y~, y al
oeste. en igual longitud. con calle X, que actualmente se llama
Leeumberrí.» '

Esta finca corresponde a la antigua parcela nl1mera dos
cientos cincuenta y nueve y figUf!i. inscrttaenel Registro deJA
Ptopledad número nueve, folio setenta y ocho, libro mil ciento
noventa y tres, finca !eis mil setenta y t res- ,

«FInca urbana situada al norte de la·· anti~pul manzana nú·
mero veintlséLc¡. cuya superficie. es de noventa _coma cineuen·
ta metros cuadrados, y que linda: Al Norte, en Uneade doce
coma cero cinco metros, con la . avenida A¡ Que ha, se llama
de San Fermtn; al Sur, en linea de igual longitUd. oon el ho~l
níimero doscientos sesenta y uno; al Este. en. linea de siete
coma. cincuenta. metros, con el hotel número dOSCientos noven·
te. y cinco. y al Oeste, en igual longitud. eon la calle K, qu.
hoy se llama de Lecumberri .•

Esta finca corresponde a la antigua parcela número doa
cientos sesenta y figura inscrita en el Registro de la Propiedad
número nueve, al folio ochenta, libro mil ciento noventa y tres,
finca seis mil setenta y cuatro

«Finca u'rbana situada al norte de la antigua manzana nú
mero dieciocho. cuya superficie es de ciento ochenta y un me~

tros cuadrados, y que Ilnda: Al Norte. en linea de veInticuatro
coma diez metros, con la calle e, que hoy se llamA Fitero; al
Sur, y en igual longittid, con los antigllO& hoteles números cien
to sesenta y siete y ciento ochenta y ocho; al Este, en linea de
SIete coma cincuenta metros. con la. calle J, llamada actual
mente Elizondo, y al oeste, en igual longitud, con la calle l.
Que hoy se llama Barranca.»

Esta finca corresponde a las antiguas parcelas números cien
to sesenta y seis y ciento ochenta y nueve y figura inscrita en
el Registro de la Propiedad número nueve al folio ochenta y
seis, libro mil ciento noventa y tres. finca seis mil setenta y
SÍete.

«Finca urbana situada al sur de la antigua manzana nú
mero dieciocho, cuya superficie es de setecientos veinticuatro
metros cuadrados, y que linda: Al Norte. en línea de veinticua
tro coma diez metros, (Jon los hoteles números ciento sesenta y
siete y ciento ochenta y ocho; al Sur. y en igual longitud. con
laavenltia A, que ho~ se llama de San Fermin; al Este, en
linea de treinta coma·cero cuatro metros. con_ calle J, llamada
hoy BUzando;· y al Oeste. en igual longitud. con calle 1. que
actualmente se Barna Barranca.))

Esta finca corresponde a las antiguas parcelas números cien·
to sesenta y oebo Y ciento ochenta' y siete y figura inscrita en
el Regtstro' d.e la PropIedad número nueve, al folio ochenta y
ocho, libro mil ciento '1oventa v tres. finca número seis mil se
tenta y ocho

«Finca uroana situada al sur de la antigua, manzana número
diecisiete, cuya superficie es de ciento ochenta y un metros
cuadrados. y que linda: Al. Norte, en línea de veinticuatro coma
diez metros, con los antiguos hoteles números ciento setenta y
ciento ocbenta. y cinco; al Sur. en igual longitud, con la. ca
lle D. que hoy se llama Oteiza; al Este. en Unea de siete cin
cuenta rnet!os, con la calle J, llamada ahora Elizondo. y al
Oeste. con la calle 1, que actualmente se llama Barranca.»

Esta finca corresponde a la.s antiguas parcelas números
ciento setenta v uno y ciento ochenta y cUatro y figura ins
crita en el Registro de la Propiedad número nueve, a} folio n~
venta y dos. libro mil ciento noventa v tres. nnca numero se.tl'>
mil ochenta.

«Finca urbana situada al norte de la antigua manzana nú
mero diecisiete cuya superficie es de setecientos veinticuatro
métrúS cuadrados, y que linda: Al Norte, en línea de veinticua
t:ro coma dtez metros. con la avenida Pi, que hoy se llama de
San Fermln; al Sur. en igual longitud, con los antiguos hoteles
números ciento setenta y ciento ochenta y ciuso, y al Este, en
linea de treinta coma cero cuatro metros, con la calle J, que hoy
se llama gUzondo, y al Oeste, en igual longitud. con la calle 1,
denominada actualmente Barranca.» .

Esta finca corresponde a las antiguas parcelas números cien
to sesenta y nueve y Ciento ochenta y seis y figura inscrita en
el Registro de la Propiedad número nueve, al folio ,noventa,
libro mil ciento noventa y tres, finca número seis mH setenta y
nueve.

«Finca urbana situada al norte de la antigua manzana nú
mero cuarenta y uno, cuya superficie es de ciento ochenta y
un metros cuadrados, y que linda: Al Norte, con la ca;lle A. ac~
tualroente denominada de Peralejo, en linea de vemticuatro
Coma diez metros; al Sur, en igual longitud. con Jos antiguo~
hotolol:- n(.rnp't"nc= tl'AlU'lP!1"lt.o!ot or-.henta v seis v cuatrocientos cln~
cuenta y tres; al· Este. en Unea de siete coma cincuenta. me
tros, con la calle N, que en la actualidad se llama Corella.. y al.
Qestfi, en igual longitud, con la calle M. llamada actualmente
Zalacattl.)}

Estl!i. finca· correspondfi a las antiguas parcelas números tres
cientos Qchenta y cinco y cuatrocientos cincuenta y cuatro y
ftguramscrita en el Registro de la ProPiedad número nueve
con el número seis mil, setenta y uno.

«Finca urbana situada al norte de la antigua manzana nú
mero treinta. cuYa suPerficie es de ciento ochen.ta y un metro5
cuadrados, Y que linda: Al Norte. en Un~a de vemticuatro coma
diM-,.m~tro§J-(;.9P: JJl.S~J~~~".9;~.~?~~~~~~c\tU!\~t.?_~Il~_~e ~~~~
lejo; al· Sur, en igt¡al longitud, con las an.t guas parcelas ues,
cientas catorce y trescietltas oehenta y cmco; al Este, en 11·
nes. de siete coma cincuenta.- metros. con la calle M! que ac
tualmentese denomina Zalaetún, y. al Oeste, en la mIsma lon
gitud,con ,la calle L, denominada en la actualidad Amaya.})

Esta finca. corresponde a lás antigUas parcelas trescIentos
trece y trescientos ochenta y cuatl'() y figura inscrita en el Re
gistro de la. Propiedad número nueve con el número seis mil
setenta y <los.

Asi 10 dispongo por ei presente Decreto, dado en Madrid
a doce de marzo de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El. Min15tl'o de la Viviend.a,
vrClrNTE MORTES ALf'()NSO


